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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL – Deber de 

elaboración – Obligación de las entidades públicas – Etapa 

precontractual 
 
El numeral sexto del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 estableció el régimen presupuestal 
en la contratación estatal. En desarrollo del principio de economía, el Estatuto señala 
que “las entidades estatales abrirán licitaciones e iniciarán procesos de suscripción de 
contratos, cuando existan las respectivas partidas o disponibilidades presupuestales”. 
Como se observa, la norma establece de manera expresa el momento o la oportunidad 
en la que las entidades deben expedir el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) 
cuando adelanten procesos de contratación. Por expresa disposición del legislador, 
deben contar con este certificado en una fecha previa al momento en que inicia el 
proceso de selección del contratista. 
 
Esto implica que, en los procesos de licitación pública, selección abreviada y concurso 
de méritos, las entidades deben contar con el CDP antes de la expedición del acto 

administrativo de apertura formal del proceso. En la contratación directa, deben expedir 
el CDP antes del momento en que inicie el proceso de negociación con el futuro 
contratista. 
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Bogotá D.C., 16 de abril de 2026 
 

 
 

 

Señora 
CLAUDIA ROSA HERNANDEZ PINZON 

claudiar.hernandez@agencialogistica.gov.co  

Bogotá D.C. 
 

 Concepto C- 361 de 2026 

Temas:                    CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL – 

Deber de elaboración – Obligación de las entidades pública 

/ CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL – 
Deber de elaboración – Etapa precontractual 

 

Radicación:            Respuesta a consulta con radicado N.º 

1_2026_03_04_003070 
 

 

Estimada señora Hernández; 

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud 

radicada ante esta entidad el 05 de marzo de 2026 en la cual manifiesta lo 

siguiente:  

 
“Solicito amablemente me den concepto jurídico sobre la viabilidad de 
estructurar y adelantar una licitación pública sin certificado de 
disponibilidad presupuestal previo, sin presupuesto oficial asignado y con 
ejecución condicionada a órdenes futuras. Agradezco se sirvan emitir 
concepto respecto de los siguientes interrogantes: Primero. ¿Es 
jurídicamente viable que una entidad estatal abra y adelante una licitación 

mailto:claudiar.hernandez@agencialogistica.gov.co
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pública sin contar previamente con certificado de disponibilidad 
presupuestal, cuando en los documentos del proceso se indica que el 
respaldo presupuestal solo existirá en órdenes de abastecimiento futuras? 
Segundo. ¿Es compatible con el régimen de contratación estatal que una 

entidad adelante un proceso de licitación pública manifestando que no 
cuenta con presupuesto oficial asignado y que el contrato principal 
dependerá de requerimientos futuros e inciertos de sus clientes o 
usuarios? y otros que aporto en documento adjunto”.  
 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo 

tiene competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de 

carácter general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, 

resolver casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una 

autoridad para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los 

partícipes del sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija 

con límites claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una 

instancia de validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 

de 1993 o de los demás participantes de la contratación pública. Esta 

competencia de interpretación de normas generales, por definición, no puede 

extenderse a la resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos 

puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.  

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: ¿Es jurídicamente viable que una entidad estatal adelante un 

proceso de licitación pública sin contar previamente con certificado de 

disponibilidad presupuestal (CDP) ni presupuesto oficial asignado? 

 

2. Respuesta: 
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De manera preliminar, es pertinente indicar que el numeral sexto del artículo 

25 de la Ley 80 de 1993 estableció el régimen presupuestal en la contratación 

estatal. En desarrollo del principio de economía, el Estatuto señala que “las 

entidades estatales abrirán licitaciones e iniciarán procesos de suscripción de 

contratos, cuando existan las respectivas partidas o disponibilidades 

presupuestales”. Como se observa, la norma establece de manera expresa el 

momento o la oportunidad en la que las entidades deben expedir el certificado 

de disponibilidad presupuestal (CDP) cuando adelanten procesos de 

contratación. Así las cosas, por expresa disposición del legislador, deben 

contar con este certificado en una fecha previa al momento en que inicia el 

proceso de selección del contratista. 

Esto implica que, en los procesos de licitación pública, selección 

abreviada y concurso de méritos, las entidades deben contar con el CDP antes 

de la expedición del acto administrativo de apertura formal del proceso. En la 

contratación directa, deben expedir el CDP antes del momento en que inicie el 

proceso de negociación con el futuro contratista. 

De acuerdo con lo expuesto, esta Agencia ha sostenido que la 

expedición del CDP se debe realizar con anterioridad al momento de apertura 

del proceso de selección o previo a iniciar el proceso de negociación con el 

futuro contratista en el caso de la contratación directa. Lo anterior, con el fin 

de que los recursos del Estado se administren con responsabilidad y evitar que 

se adelanten procesos sin contar con los recursos necesarios para ejecutar el 

contrato.  

       Finalmente, debe advertirse que el análisis en torno a un proceso de 

contratación especifico debe ser realizado por quienes tengan interés en ello. 

De esta forma, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas 

como juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los 

hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus 

asesores, la solución de situaciones particulares corresponderá a los 

interesados de adoptar la decisión y, en caso de conflicto, a las autoridades 

judiciales, fiscales y disciplinarias.     

         En ese sentido, al tratarse de un análisis que debe realizarse en un 

procedimiento contractual específico, esta Agencia no puede definir un criterio 
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universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda elementos de carácter 

general para que los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública 

adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con el principio de 

juridicidad. Así cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión 

contractual, sin que sea atribución de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente, validar sus actuaciones. 

 

3. Razones de la respuesta: 

 

De manera preliminar, cabe precisar que el presupuesto de una entidad estatal 

constituye el conjunto de recursos financieros públicos cuya distribución 

estratégica permite materializar las funciones legales asignadas a cada 

organismo del Estado. Para la debida asignación y distribución de los recursos 

públicos, las Entidades deben cumplir los procedimientos señalados en las 

normas para su correcta ejecución, observando la regulación presupuestal, 

donde se establecen diferentes requisitos que comportan deberes ineludibles 

que tienen como finalidad el control del gasto. Una forma de ejecutar el 

presupuesto consiste en la celebración de contratos estatales, con la finalidad 

de adquirir o ejecutar bienes, obras o servicios requeridos para satisfacer las 

necesidades de las Entidades Estatales.  

En desarrollo de lo anterior, los artículos 345, 346 y 347 de la Constitución 

Política establece los principios esenciales que rigen el presupuesto público y que 

gobiernan el régimen contenido en el Estatuto Orgánico del Presupuesto –EOP–
1. Entre estos presupuestos esenciales, la Corte Constitucional ha explicado que 

la disponibilidad presupuestal constituye un instrumento protector del principio 

constitucional de la legalidad del gasto público, al respecto señaló que:  

 

“[e]n relación con la exigencia de disponibilidad presupuestal, ella hace 

parte del principio de legalidad del gasto público, estableciendo en los 
artículos 345, 346 y 347 de la Constitución Política, […] la disponibilidad 
se concibe como un instrumento mediante el cual se busca prevenir o 
evitar que el gasto sea realizado por encima del monto máximo autorizado 

 
1 Las leyes Ley 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 fueron expedidas en desarrollo del artículo 352 

constitucional. Estas fueron luego compiladas en el Decreto 111 de 1996, conocido como el Estatuto Orgánico de Presupuesto.  
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por la correspondiente ley anual del presupuesto durante su ejecución. 
[…]”2. 

 

De esta forma, según el marco jurídico y la interpretación realizada por la 

jurisprudencia constitucional, las entidades del Estado tienen el deber de contar 

con la disponibilidad de recursos para asumir gastos u obligaciones. Esta 

obligación es una expresión del principio de legalidad del gasto público que se 

enmarca en el mandato constitucional de la legalidad de las actuaciones públicas 

y que permea todo el régimen regulado por el Estatuto Orgánico del 

Presupuesto. En materia contractual, su cumplimiento se refleja necesariamente 

mediante la expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) de 

forma previa a que la entidad asuma obligaciones o compromisos de éste tipo, 

como una garantía de la existencia de recursos suficientes para atender los 

gastos que serán asumidos por el Estado durante la ejecución. 

El Consejo de Estado se ha referido a las normas que regulan la 

disponibilidad y el registro presupuestal, junto con la autorización para 

comprometer vigencias futuras de carácter ordinario y excepcional. De acuerdo 

con la alta corporación, la regulación de estos elementos presupuestales se 

soporta en dos grandes cuerpos normativos: 

 

“[…] i) normativa presupuestal prevista en la Ley 80 de 1993 y ii) 
normativa presupuestal especial contenida en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, compuesto, a su vez, por varias normas: a) Decreto 111 de 
1996 -que compiló las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995-; b) 
Decreto 115 de 1996, por el cual se establecieron normas sobre la 

elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de las Sociedades de 
Economía Mixta sujetas al régimen de aquéllas dedicadas a actividades 
financieras; c) Ley 819 de 2003, que modificó la Ley 179 de 1994; y d) 
Ley 1483 de 2011, que autorizo las vigencias futuras excepcionales en las 
entidades territoriales”3. 

 

Específicamente, el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 estableció el régimen 

presupuestal en la contratación estatal. En desarrollo del principio de economía, 

el Estatuto impone las siguientes reglas: 

 
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-073 de 1993. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 12 de Agosto de 2014. Exp. 28565. C.P. ENRIQUE GIL 

BOTERO. 
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“6o. Las entidades estatales abrirán licitaciones e iniciarán procesos 
de suscripción de contratos, cuando existan las respectivas 
partidas o disponibilidades presupuestales.  

 
7o. La conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las 
autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con 
antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma 
del contrato, según el caso. 
 
[…] 

 
12. Previo a la apertura de un proceso de selección, o a la firma del 
contrato en el caso en que la modalidad de selección sea contratación 
directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, 
y los pliegos de condiciones, según corresponda. 
 

[…] 
 
13. Las autoridades constituirán las reservas y compromisos 
presupuestales necesarios, tomando como base el valor de las 
prestaciones al momento de celebrar el contrato y el estimativo de los 
ajustes resultantes de la aplicación de la cláusula de actualización de 

precios. 
 
14. Las entidades incluirán en sus presupuestos anuales una apropiación 
global destinada a cubrir los costos imprevistos ocasionados por los 
retardos en los pagos, así como los que se originen en la revisión de los 
precios pactados por razón de los cambios o alteraciones en las 
condiciones iniciales de los contratos por ellas celebrados […]”4. [Énfasis 

fuera del texto original] 

 

Como se observa, la norma establece de manera expresa el momento o 

la oportunidad en la que las entidades deben expedir el certificado de 

disponibilidad presupuestal cuando adelanten procesos de contratación. Así, por 

expresa disposición del legislador, las Entidades Estatales deben contar con este 

certificado en una fecha previa al momento en que inicia el proceso de selección 

del contratista. En concordancia con la citada disposición, la Ley 1882 de 2018, 

que modificó algunas disposiciones del EGCAP, entre ellas, la adición al parágrafo 

del artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, establece que “[…] no es obligatorio contar 

 
4 Ley 80 de 1993, artículo 25. 
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con disponibilidad presupuestal para realizar la publicación del proyecto de 

pliego de condiciones”.  

En ese orden, la norma precisa que, en procesos competitivos, el 

certificado de disponibilidad presupuestal debe ser expedido por la entidad 

contratante antes de que inicie formalmente la etapa de selección del 

contratista, es decir, previo a la expedición y publicación del acto administrativo 

de apertura del proceso. De esta manera, no es obligatorio contar con el 

certificado en las etapas preparatorias del proceso de selección, como al 

momento de publicación del aviso de convocatoria pública, en la publicación de 

los estudios previos o del proyecto de pliego de condiciones en los procesos 

licitatorios. No obstante, si la entidad contratante puede expedir el certificado 

de disponibilidad presupuestal con anterioridad a la expedición del acto de 

apertura, estará actuando dentro del marco legal existente. 

En consecuencia, según el numeral 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 

las Entidades Estatales deben expedir el certificado de disponibilidad 

presupuestal con anterioridad al inicio del proceso de selección. Esta regla aplica 

según la modalidad de selección de la siguiente forma: 

(i) En los procesos de licitación pública, selección abreviada y concurso 

de méritos, las entidades deben contar con el CDP antes de la 

expedición del acto administrativo de apertura formal del proceso 

(ii) En los procesos de mínima cuantía deben contar con el CDP al 

momento de la invitación pública  

(iii) En la contratación directa, deben contar con el CDP al momento en 

que inicia el proceso de negociación con el futuro contratista 5, pues 

la norma señala que “iniciarán los procesos” cuando existan las 

respectivas disponibilidades presupuestales. 

Este mandato de la Ley 80 de 1993 está en consonancia con el principio 

constitucional de legalidad del gasto público, el cual acarrea la obligación de 

contar con disponibilidad presupuestal antes de asumir un gasto o una 

obligación. Adicionalmente, es una manifestación del principio de economía 

porque obliga a las entidades contratantes a que verifiquen administrativamente 

que cuentan con los recursos necesarios para cumplir los compromisos que 

 
5 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 12 de Agosto de 2014. Radicado 28565: 

https://servicios.consejodeestado.gov.co/WebRelatoria/ce/index.xhtml  

https://servicios.consejodeestado.gov.co/WebRelatoria/ce/index.xhtml
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asuman en la relación negocial, antes de celebrar el contrato, e incluso, antes 

de expedir los actos administrativos derivados de su actividad contractual. 

En armonía con el numeral 6° del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el 

artículo 71 del Decreto 111 de 1996 –Estatuto Orgánico del Presupuesto– trata 

del deber de contar con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal como 

garantía de que existen los recursos necesarios para abrir procedimientos de 

selección e iniciar procesos de suscripción de contratos. En efecto, la norma 

señala que:  

 

“Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificados de disponibilidad previos 
que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos 
gastos.   
 
Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal 
para que los recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro 
fin. En este registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las 
prestaciones a las que haya lugar. Esta operación es un requisito de 
perfeccionamiento de estos actos administrativos.   
 
En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre 

apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la 
autorización previa del CONFIS o por quien éste delegue, para 
comprometer vigencias futuras y la adquisición de compromisos con cargo 
a los recursos del crédito autorizados.   
 
[…]   

 
Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos preceptos 
creará responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas 
obligaciones (Ley 38 de 1989, art. 86, Ley 179 de 1994, art. 49)” [Énfasis 
fuera del texto original]. 

 

En concordancia con lo anterior, el Consejo de Estado expresó respecto 

de la disponibilidad y el compromiso presupuestal, que: 

 

“En virtud de la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal 
la entidad imprime fe de que existen los fondos necesarios para contraer 
determinadas obligaciones. Sin embargo, en virtud del certificado no se 

afecta de manera inmediata la respectiva apropiación, simplemente la 
aparta de forma transitoria mientras se lleva a cabo el perfeccionamiento 
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del compromiso presupuestal, lo cual se logra a través del registro 
presupuestal. En otras palabras, el registro presupuestal es el mecanismo 
mediante el cual se afecta la apropiación de forma definitiva, acto que si 
bien a su turno se traduce en el perfeccionamiento del compromiso 

presupuestal no es lo mismo que el perfeccionamiento del contrato en 
tanto el registro se obtiene luego de que el contrato nace a la vida jurídica 
y no antes y además no consulta un consenso entre las partes. 
 
[…] 
 
Conviene recordarse que el certificado de disponibilidad presupuestal, en 

el terreno de lo contratos estatales sometidos al imperio de la Ley 80, no 
corresponde a un requisito de perfeccionamiento del negocio jurídico, pues 
su exigencia se circunscribe a una etapa previa a su ocurrencia, esto es, 
debe obtenerse con anterioridad a la apertura al procedimiento de 
selección que habrá de dar origen a la relación contractual. Lo mismo 
puede decirse del registro presupuestal en el ámbito de cobertura del 
Estatuto de Contratación Estatal, habida consideración de que su 
implementación constituye una exigencia para la ejecución del contrato y 
no para su existencia”6. 

 

De acuerdo con lo expuesto, esta Agencia ha sostenido la postura de que 

la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal se debe realizar con 

anterioridad al momento de apertura del proceso de selección o previo a iniciar 

el proceso de negociación con el futuro contratista en el caso de la contratación 

directa. Lo anterior, con el fin de que los recursos del Estado se administren con 

responsabilidad y evitar que se adelanten procesos sin contar con los recursos 

necesarios para ejecutar el contrato. Esta regla es, entonces, procedente 

independientemente de que en el contrato a suscribir existan cláusulas con 

obligaciones sujetas al cumplimiento de una condición futura e incierta.   

Además del principio de legalidad del gasto público y el de economía, la 

obligación de expedir y contar con disponibilidad presupuestal en la actividad 

contractual al momento de iniciar el proceso de selección del contratista tiene 

cimiento en el deber de planeación y el principio de buena fe que vincula a las 

entidades. A través del certificado de disponibilidad presupuestal, la entidad 

garantiza que cuenta con recursos suficientes dentro de su presupuesto para 

 
6 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del del 24 de febrero de 2016. Exp. 46.185. C.P. 

Marta Nubia Velásquez Rico. 
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atender la prestación económica que se derivará del contrato 7. Al mismo 

tiempo, otorga garantía a sus futuros contratista en relación con el respaldo 

económico para pagar las obligaciones que adquiere, aunque su cumplimiento 

se encuentre sujeto a una condición.  

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe realizarse por quienes tengan interés en ello, de 

acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De esta 

manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como 

juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que 

motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución 

de situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su 

gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar 

sus actuaciones. 

 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 

• Ley 80 de 1993: Artículos 25 y 40. 

• Decreto 1082 de 2015: Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 

• Decreto 111 de 1996: artículo 71. 

• Código Civil, artículo 27. 

• CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-073 de 1993. M.P. Alejandro 

Martínez Caballero. 

 
7 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-018 de 1996: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/C-

018-96.htm 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/C-018-96.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/C-018-96.htm
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• CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-018 de 1996: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/C-018-

96.htm  

• CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 12 de Agosto 

de 2014. Exp. 28565. C.P. ENRIQUE GIL BOTERO 

• CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 12 de Agosto 

de 2014. Radicado 28565: 

https://servicios.consejodeestado.gov.co/WebRelatoria/ce/index.xht

ml 

• CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 

del 24 de febrero de 2016. Exp. 46.185. C.P. Marta Nubia Velásquez 

Rico. 

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se ha 

pronunciado sobre la obligatoriedad del certificado de disponibilidad 

presupuestal en los conceptos C-676 del 21 de noviembre 2020, C-552 del 1 de 

agosto de 2022, C-090 del 12 de junio de 2024, C-552 del 01 de agosto de 2022, 

C-252 del 15 de agosto de 2024, C-641 del 11 de octubre de 2024, C-691 del 

14 de noviembre de 2024 y C-566 del 19 de junio de 2026, entre otros. Estos y 

otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema de 

relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos 

   

La sostenibilidad no es una opción, es una obligación. Por ello, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– te invita a 

realizar el Curso de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable, una herramienta clave para fortalecer las capacidades de todos 

los compradores públicos, proveedores, servidores públicos v para generar 

mayor valor público. Accede al curso y aprende como implementar criterios 

sociales y ambientales en las diferentes etapas del proceso de contratación: 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718 

 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718
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De otro lado, te contamos que esta Agencia ha da un paso decisivo en la 

estandarización y modernización del sector  social con la expedición de las 

Resoluciones 539, 540, 541, 952 y 953 de 2025, mediante las cuales 

adoptó Documentos Tipo para las modalidades de selección de licitación 

pública (versión 2), selección abreviada de menor cuantía, mínima 

cuantía, consultoría e interventoría, promoviendo procesos más 

transparentes, eficientes  competitivos y sostenibles en sectores estratégicos 

como educación, salud, cultura, recreación, deporte, institucional y vivienda. 

Consulta y descarga los documentos aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo 

 

Si quieres conocer más sobre la aplicación de Documentos Tipo puedes consultar 

la última versión de la Guía para la comprensión e implementación de los 

Documentos Tipo de obra pública de infraestructura de transporte. En 

esta actualización se incorporaron orientaciones prácticas dirigidas a entidades 

públicas, proveedores, organismos de control y demás interesados, con el 

propósito de facilitar la adecuada implementación de estos instrumentos en los 

procesos contractuales.  

 

Además se incluyeron lineamientos que orientan la implementación de los 

criterios ambientales y sociales incluidos en los documentos tipo: Consulta la 

guía aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-

comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-

infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-

contratacion-vigentes 

Lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  

 

Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  

 

 

 

  

Elaboró: 
Daniel Eduardo Rojas Poveda 

Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: 
Diana Lucia Saavedra 

Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual  

Aprobó: 
Carolina Quintero Gacharná 

Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 

 

 

 

  


